
Niiüicro 07. L u n e s 19 d e Marzo A ñ u d e 1860. 

Ü E , L i TOVIMA D E M A D 1 U D . 

A Ü V E K l E N G l A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u o -ios u hayan c e . i o -
i«rtarse en los BOLETOIKS U P ' C U L E S se lian de m a n 
dar al Gefe Polí t ico r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
$6 pasa rán á loa Ed i to re s .le lo» m e n c i o n a d o s pe-
iódicos . —(Real urden de ü de Abril de i i>39j . 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCfc*» fO LOS DOMINGOS. 

Precio d e «tucrioioo.—En js j f t capi ta l , l levado < domic i l io , 10 r s . m e n 
sua les an t i c ipados ; fuera de ella V i r s . el rne i ; oU el - I r t m e s i r e ; 7 2 e l - s e 
m e s t r e , y \ \ \ por un a ñ o — S e admi ten suscr iefene* <<\ Madrid en las oficinas 
del BOLETO*, cal le de la P u e b l a , n ú m e i o i ' J , cua r to b s j o . — F u e r a d e 
esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io de c a l a «1 Editor, con inc lus ión del 
i m p o r t e (!••! t i empo del a tumo en ¡-ellos.—I.'n a ú / n e r o sue l to 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA E D U O R I A L . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e scep to ¡a» 
q u e sean * iustancta^de p a r t e no p o b r e , s i í i n s e r t a 
rán oficialmente: animismo cua lqu i e r a n u n c i o c o n 
ce rn i en t e al servic io nac iona l , (pie d imane de las 
m i s m a s ; pe ro los d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a y a r á n s u 
i n s e r c i ó n . 

PRIMElUSñCCION. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

M Á T R O S . 

S. M. la Reina nu ístra Sonora (que 
Dios guardo) y su augusta Iteal familia 
continúan en osla coi te siu novedad en su 
importante salud. 

s w u . n p a SKi:i:i*>\, 
G O B I E R N O DE LA F R O V i f j O i A OE 

W A O H I D . 

Sección de Fomnxlo.—Negociado 3.° 

El Exeioo. señor Ministro do Fomen
to, me comunica con fecha 25 do febrero 
último, la Real orden que sigue: 

«Visto el espediente instruido sobre la 
conveniencia'd«'eslibK'cei realas de pre
caución y vigilancia, ñ las cuales se so
meta la elaboración <ío vn.os arliíiei des; y 
considerando «{lie si bien los intereses de 
la industria en el esladp en que se encoen-
Ira en España aconsejan coum regla la fa
cultad ¡jara el ejercicio Ue la que se lint.:, 
lacoavenieucia sin embargo de precaver 
los abusos de que podría ser victima el 
consumo, con menos-abo d> los iutereses 
comerciales, hace fur&tsa la nd pcion de 
medidas dirigidas al ef cío, y mas ó me
nos reslrieliwis, sequoia mayor ó menor 
ocasión que á dichos abusos pi esculo la 
especie (pie s e líale de establece;; S. M. 
la Reina (O. L). tí ) se ha servido dictar 
las d isposiciones siguientes: 

1.* Nos permitir» en lo sucesivo la 
apertura de establecimientos que tengan 

Kor objeto la bonificación, imitación ó ela-
oracion artificial d* vinos sin previa li

cencia de la Autoridad. 
2 . a Se considerara permisible: 
Primero. La mejora ó bonilicacion de 

los vinos del pais por medio de sustancias 
no perjudiciales a la «¡alud. 

Secundo. Laimiticion de vinos e s -
Iranjeros ó nacionales de reconocido c i é -
dilo con materias igualmente no nocivas. 

Tercero. La fabricación de vinos pro
ducidos directamente- por la fermentación 
del jugo ó mosto de dulas ú otros sustan
cias vejeta les. 

Y cuarto. L'.i elaboración de vino a r 
tificial sin fermentación de jugos naturales 
y por medio de principios inocentes ea su 
naturaleza y combinaciones. 

5.* Los establecimiento* dedicados á 
las industrias á quese reitérela disposición 
anterior deberán liiar en sus rolulos c i te
riores su objeto, y los envases llevarán 
precisamente el nombre de ta fábrica y 

pueblo en que se hallaren situados: loses- disposiciones, y al efecto girarán vis i tas ' 
lablecimienlos mencionados en el párrafo de inspección siempre que hubiere m»ti-
lercero do ta espresad.i disposición, esta- vo fundado para dudar de su observancia. ¡ 
rán ud"mas obligados á fijar en dichos ró- Los establecimientos que se dediquen á la do á la segunda centra vención, 
lulos y envases ja sustancia natural de elaboración leí vino por medios artificia-i 
que procedí el vino; y los comprendidos les serán objeto ademas dé una visita I r i - ' 

gadoá los Tribunales. Si el establecimien
to que incurriese en este abuso estuviere 
autorizado como lícito, será ademas cerra-

en el cuarto, a espresar en I. s mismos la 1 

Calidad artificial de la elaboración. 
4 . a Se prohibe !a elaboración de vinos 

arl i l icid.s con sustancias que no estén 
consideradas como plenamente inocentes en 
su naturaleza y combinaciones. 

5 . a El que desee establecer cualquie
ra de las industrias á quese refiere la dis
posición 2.*, se dirigirá al Gobernador es 
presando la especie a que intente dedicarse 
y las sustancias que ha de emplear. El 
Gobernador, pré\ io informe de la Junta 
provincial de S.uñd id, resolverá espresan-
db en la concesión los mismos estreñios ' 
que se exigen en la solicitud. 

0." Los cosecheros que deseen dedi
carse en sus lagares ó bodegas á la borili-
cacion ó imitación de vinos eslranjoros, se 
sup'Urán á las reglas lijad is en las dispo
siciones anteriores para la obtención del 
permiso y ejercicio de aquella especie de 
industria. 

7." Los establecimien'os y cosecheros 
que en la actualidad se dediquen _á las in-
•lustrias que respectivamente permite esta 
Real orden, solicitarán del Gobernador de 
la provincia en el término de tres meses 
la liceicia en ta forma qu; previene la 
dis¡)osicion 5." 

8.* Compele á los Gobernado'es y Al-
calJcs vigilar el cumplimiento de estas 

mes! ral 
9-* Las visitas á que re refiere la dis

posición anterior se efectuarán Ínterin no 
SC establezcan inspectores industriales, por 
un perito que designará el Gobernador, y 
en su defecto el Alcalde. Esta designa
ción recaerá con preferencia en un Inge
niero industrial de laclase de químicos, y 
en su defacto, de la de mecánicos. 

10. Dichos peritos devengarán 100 
reales en el concepto de honorarios por 
caila visita que verifiquen, y cuyo pago 
será de cuenta del dueño de la fabrica, la
gar ó bode a, objeto de ella. 

11 . Los que establecieren las indus* 
trias permitidas por estas disposiciones sin 
pe! misa de la Autoridad incun irán en una 
mulla, cuyo máximun no podrá esceder de 
ilinO rs. si la impusiese el Gobernador, y 
d<; 500 si el Alcalde, quedan lo ademas 
obligados á suspender el ejercicio ínterin 
no obtengan licúa autorización. La falta 
de cumplimiento de las condiciones de la 
auto; iztteion, se Cusligará o n una mulla 
cuyo rnaxitnwn sera de. ;50U rs. ó 300, se
gún la impusiese el Gobernador ó Alcalde, 
obligándose a lemas al interesado á ceñir • 
se á dichas con liciones. 

12. La elaboración de vinos artificia
les c*I n sustancias nocivas á la salud será 
considerada como delito, y su aulor enlte-

De Real orden lo digo a V. E . para su 
y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
inteligencia 

23 d.f febrero de 1800.— Corvera .— Se
ñor Gobernador de la provincia de Madrid.» 

Encargo á los Alcjldes de los pueblos 
de esta provincia, el mas osado cumpli
miento de lo que se previene en la ante
rior Rea) orden, para lo (pie deberán e m 
plear cuantos medios e s l n á su disposi
ción y hacer uso de las facultades que les 
están conferidas. 

Al mismo tiempo les prevengo que en 
el término de diez días remitan á este Go
bierno de provincia, una relación circuns-
¡aiuia.la y nominativa de los estableci
mientos que exis'.an en el territorio de sus 
respectivas ju isdi-ciones, desuñados á la 
mejora y bonilicacion de vinos del p a Í 3 , á 
la imitación de los eslrañjeros ó naciona
les de crédito, á la fab&'aclrjn de vinos 
producidos direclam •• por la fermenta
ción del mosio de frniis y (Jiras sustan
cias vegetales, y á la elaboración de vino 
artificial sin fermentación de jugos natu
rales y por medio de principios inocentes 
en su naturaleza, arreglando los estados 
que remitan al modelo Cfue se publica á 
cpntinnacion, con objeto de que puedan 
servir para la formación de una estadísti
ca especial de este ramo. 

Madrid 15 de moteo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Estado en que se demuestra los establecimientos para la fabricación, mejora é imitación de vinos nacionales y 
eslrañjeros, existentes en esta villa. 

Nombre del dueño del 
es tablecimiento. 

OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO. 

De mejor* 6 b o -
i n h c . . c n > i i de lúa 

V l i l t i S t l i ' l J i a ¡ S [HtT 
medio «le >ustan-
cms tío pe . ju l i -
ciales á la .-..hi 

De 
vinos 

De elaboración d e 
De fabricación de vino Brliüvial s in 

itnii jcion do vinos y producidos,feriac-i ta. íimi de 
s e>iranj ros [d i rec tamente per jugos ua iura l . ' s > y 

ó nacionales de¡ i ; i fe rmrn i»c iondr l ¡por m t d i o de 
n c o n o c i d o c i é i t i i o j u . » ó mosto de |pr incipios i u t c o u -

ics en su n a t u r a 
leza y cou ib iua -

CÍ0I1'"S. 

m u . 
fiut; con malcrías i{¿ual f iutas ú o t ras s u s -

me ule no nocivas , tauoias VI já la les 

Se baila s i tuado en Observaciones . 



í 

GOPIA DE LA CUENTA QUE 8E CUTA. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

que prestó el servicio 

Ventura A l b u r q i e r q u e 
Pedro Lu t r i a 
Fia-iciscfl Herradon 
Agustín Per-/ . . . 
P -d ro Puen tes . 
Teodor» Fermosel . 
i..» ii itm Giiie-n-/.. 
Minuel 15 a/. ¡no/.. 
G n g T i o \ 111 v i 11 •». 
A g í , ¡lo Peral . . 
Et ig ' i i iü Domínguez 
Facundo Panadero . 
Quint ín MnP.so. . 
J «sé Lo e¿ Pérez . 
Cecilio Lope/.. . 
Cipriano Vaquero . 
Cárl i Her re ro . . 
Mariano Bravo. . 
Migu 'I García. . 
F ianc l sco Trib no. 
Sanl i >go Gallego. 
Manuel Gome/., menor 
R-flu» de Francisco 
Ángel C u i d é . . . 
Luis i! •;• • 
Cipriano Carrillo. 
Manuel Mora. . 
Cipriano Carri l lo. 

Mein 

Manuel M>queda Ramos] 
Ambrosio Alvaroí . . 
Benito Saricl téf . . . 
Ponialeon Bravo. . 
Valeriana Par ras . 
.Sanlíay* ParraB. 
Cándido B i rdc ra s . . 
ilanao! Gómez Malilla. 

Juliana Sánchez. 
J«i -ti Alvaréz Gallego. 
Luis Ot-ro. . . . 
Ramón Se r r a . . . 
Santiago D e j a d o . . 
Alfonso Sz . Coi redor . 

l lura. 

10 
10 
10 
III 

8 
4 
2 

II 
G 

9 
7 

ÉPOCA. 

Mes. Año 

\ g o s t o 
id. 
id . 
id 
id. 

StorO. 
Id 

Ag 8t0. 
,V:t.lu

id. 
id. 
id; 
id. 

Julio. 
S e l b r e . 

id. 
id. 
id. 

o d , 
Tu'.io. 

id. 
id. 

Agosto 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Selbre 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

id. 
id 
id . 
id. 
id. 

I SH'.I 

id. 
id. 
id 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i I. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
íH 
id 
¡d. 
¡ i . 
id. 
il). 
id. 
¡ I . 
id. 
i l . 
i l . 
id 
id. 
Id. 
i.!. 
id. 
id, 
id. 
id¡ 
¡i , 
id, 
id: 

BAGAJES. 

Carros 
da 

moyes 

ídem 
le d"-
uulus . 

Caballo-
rías nía 

yores . 

» 
1 
o 
I 
» 
I 
» 
I 
» 
I 
i 
» 
i 
» 
1 

! 
i 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

Id. me 
llores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Cenicientos, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
, L ¡ El Prado. 
id. 

Navas del Rey 
id. 
id. 
id. 

Pelayos. 
id. 
id. 
i l . 
i.l. 
id. 

San Martín, 
i ! , 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
id; 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so pres ta . 

Enrírjti" Gom o z . 
M "te-l i Sierra. . . 
Pedro | | - r ra i I) imitlguez 
V. lenUÜ Garrido. . 
Agustín Díaz. . . 
Blas C a v o . . . . 
Ii m u . . . I! - rnibé. . 
Torillio Nuíi . . 
Antonio Ma lio du la Iglesia 
Antonio L ••'»!. . 
,\ i.i^i isi» M o r d e r . 
Valentín Sitrclh-z. . 
Ignacio C á l l e l o . . . 
J isto Pérez . . . . 
Antonio l.eon. . . 
\n r ; I - Í I I \1 indas. . 
Valentín S mCliuZ. . 
L'i).icio Cautelo. . . 
Ülpiauo T-túas. . - .. 
\ii -I n • G »:i/.al-'/. Vázquez 
J,.<to l'ere/. . . ; , 
Pedro Rarafa. . 
C iriíjlio (i niKZ. 
Mod isío S i e r r a . . , 
Vali-niín Garrid.» V lazqu 
Valentín S ' iarez. - , 
Francisco Siasa. 
A'ej mdro Alinv-Sl. , 
Jn-ó Gouz i b ' Z . . 
\!e¡ oí Iro Alimosa. 
Poli íarpo Anca. . . 
Domingo Mait in. 
B-'iii'o Díeguei . . , 
Antonio L w n . . * 
M iri m>> Di iz López 
\nas tas in tlorál ss. , 
Aivaro Gorft dez Parras 
Valei'lin StaCtteZ 
I. :v,izo 01 día S i¡i i 
Francisco A l / a r e ' Iglesia 
Kraneisea A l v a r c z . . 
Baldumero Tor res . . 
Domingo Bernabé. , 

Cuerpo & que partenoco. 

Preso enfermo, 
ídem 
ídem 
Idean 

Enfermo. 
» 

Pobre. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Pobre enfermo. 

l>li-m 
I Icm 
I.lálU 
I lem 
II un 
I tan 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

G'iarl i» civi l . 
Enfermo pobre. 

ídem 
Preso enfermo. 

Id-m 
Ídem 

Gmr i l i i r ivi l . 
Pobre enfermo. 
.Guardia civil. 

Preso. 
Provincial . 
Enfermo. 

ídem 
preso . 

Enfermo. 
G u a r l h civil. 

Enfermo'. 
Preso. 
[dem 

Pobre . 
ídem 

Enfermo. 

¡Punto de la 
^pedic ión . 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Avila. 
1 lem 
I lem 
I lem 

Carmena. 
15 i T . i n o ü . 

Aldea. 
E' P rado . 
Pov;d"S. 

S. M r im . 
ídem 

¡N ivaaleniz. 
|Sin Martín. 

Casivi- i i 
San Marlin. 

ídem 
||Nav¡d i c r n 7 . 
S in Martín. 
11 • y Q i e s . 0 

Avila. 
Ca<av:-ja. 

M «d-id. 
Avila. 
I Inni 
I le il 

Sin M.irli». 
ídem 

Madrid. 
'San M rt in . 

Madrid. 
Avila. 

Almoro i . 
Turrijos. 

[San Marlin 
Toledo. 

San Martín. 
Madrid: 

Niv i acruz. 
Toledo 

Vulludolid. 
Mora, 
ídem 

ISan Marlin 

F K C I I A S . 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde consl i l . 
Ídem 
Id m 

Cío. de G a c i v i l | { H 
Alcalde conslil 

Mein 
I lem 
ídem 
Iilem 
ll .-m 
[dem 
ídem 
lile o 
Ídem 
1 lem 

Gobernador. 
Al.vd.lo consl i l 

Gob «mador. 
I lem 
Ídem 
l lem 

Alcalde consl i l 
Met í 

Gobernador. 
Alcalde cons l i l 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit 
ldom 

» 
Gobernador. 

Alcalde const i t . 
Goboruador 

Alcalde consl i l 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde consl i l 

ldom 
Ídem 

Mes. Año 

•1 
3 

12 
II 
18 
I I 
2 

13 
t í 
i:; 
16 
: M 

l< 
30 
i 

17 
19 
l«i 
•>.. 
10 
14 
27 
¿0 

•> 
20 
12 
lo 
II 
7 
7 

•21 

l| 
•28 

Agesto 
id. 
id. 

Ju l io . 
Ago-lO 
Sibre . 
\l»r¡l. 

A g ' S l O . 
Selbre . 

id. 
id. 
id. 
id. 

Jul io . 
S lbre . 

id. 
id. 
id. ! 

id. ' 
J u n i o . 
Julio 
Enero. 
\^0>t-» 

id. 
Julio 
Agosto 

id. 
Julio, 
agosto 
Jul io . 
Agosto 

id. 
id . 

S ib re . 
Agosto 
S- ibro . 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
i.l. 

Se lb re . 

Procede 
el a-i.-dido 

de 

1859 
id. 
id. 
1.1. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
M< 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡ i 
1 id. 

id. 
id. 

1858 
I8:>'J 

, i l -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

!!!: 
lito 
ni. 

1857 
|8o!) 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 

Pueblo en 
que so 

terminó el 
servic io . 

Avila. 
Tala Vera. 

Avila, 
ídem 

S. Bartolo. 
Barranco. 

Aldea. 
» 

Cenicientos. 
ISan Marlin. 

T ihjtso. 
Navalac uz. 
Sui M.r i in . 

Ca^ivi'-ja. 
Sui Marlin. 

T b'iso. 
|N iva l ic roz . 
Sao M u l in 
¡ l l . s i . Q d c s . 0 

Avila. 
C.savt i j i. 

'San M.r i in . 
Avila. 

Ta iavera . 
Avila. 

I'.i le rna . 
'San Martin. 

Cnbrero>. 
P nlerna. 

Ci-breíOS. 
Avda . 

Las Navas. 
Torrij iH. 

¡San Marlin. 
T d e d o . 
Tol)->so. 

Sui Martin. 
iNavalacruz. 

Toledo. 
Vallad.l id. 

Mora, 
ídem 

Valdemors. 

Pareiles. 
ídem 
jde o 
ídem 

Cadalso. 
Pa redes , 

ídem 
Navalc:rn 0 

A. leí F.« 
Chapiueria. 

lloro 
ídem 
Id«m 

Ns. del Rey 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldi-m 
Il ion 

Cadalso. 
Pelayos. 

Cliapincria. 
Cadalso, 

ídem 
ldom 

Cebreros . 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Cenicientos. 
Las Navas. 

Cebreros . 
Pelayos. 
Cebreros. 
Pela vos. 
Cadalso. 
Pelayos. 

Cebre ros . 
Cadalsos 

í d e m 
Ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 
Leguas 

de 
Días Leguas 

de de 
barros [ l l c m Caballe- mu relia reten 

de de d3S rías iha- ! d me a l o n a - < ibona-
meyes i n u l t s . yores. ñores. bles . , blcs. 

» » » 1 I » 
» » » i 1 a ' 
» » » 1 i a 
» » » i 1 » 
a » » 1 1 a» 
» » » i \ a 

» i> 1 n 
» a i 5 

2 
0 
» » » » 

i 5 
2 

0 
» 

» » a ^ » l | 2 
» n a i a 1,2 
» » a i » 1|2 
» i » 1,2 
» » » i 1 1,2 
t » 1 )> i l t 2 

')> » » i 1 i | í 
i 1,2 1 i) i 1,2 

» i) - a 1 l |2 
» » 1 » 1 1,2 
)> » i 1 » 
)) » 1 » 1 a 
)) u 1 » 3 a 
» a a 1 a 

» i a 1 a 
» i 1 » » » n i 1 » 
» D 1 » 3 » 
» O 1 » 3 a 
» )) 1 » 3 » 

» i a 3 a 
» 1 » 3 » . 
a { a 2 » 

i a 6 » 
» 0 1 3 . 

u 1 » i p 
» » » 1 3 » 
u n i a 1 V 

» i » I » 
» a i i a 

» a 1 3 » 
» » a i i 

» 1 » 1 » 
» » » 1 1 a 

1 » a 1 l 1 • 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 3 del 

Reglamento aprobado por el Excriio. Sr. Gobernador civil en 20 de Marzo de 1858 para llevar a efecto lo q t i 3 dispone la Real orden do 18 de agosto de 1837 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 

San Martin do Valdeiglesias a 2 9 de febrero do 1 8 G O . - V , 0 B . ° - E l Alcalde Presidente, José Rodríguez Cermeño . . -E l Secretario, Juan González Fermosel. 
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Sección de Gobierno.—'NegociaJo 3 .*— { 
Bagajes. 

- c ! « . . ff: ',A g i r o s ! > , . - ¡ 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobad» para ta nueva prestación del 
servicio de bagaje? que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el fíatetin 
Oficial, se inserta en ei estado anterior la 
que ha sido remitida á esta superioridad 
por el Alcalde presidente del cantón de San 
Martin de VaMeiglesias, espresiva de los 
servicios d «fbai;aje> prestados por dicha vi- 1 

Ha, y por los pueblos de Cenicientos, El 
Prad», Navas del It'»y y IVlayos, de 
su comprensión, en el tercer trimestre I 
del ano próximo pasado, á fin de que por ¡ 
los pueblos del cantón, en el preciso l é r m i - ! 

no de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasada que sea dicho 
término sin hahor hecho reclamación a l 
guna se procederá a su liquidación y de-
mas efectos consiguientes. 

Madrid 9 «lo marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

"QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA P U 

BLICA DI: LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de don Vi
cente 6ome2 de Pereda y don José li'r-
quiano y Trujillo, se les invita por el pre
sente para que en el término de quince 
dias, contados desde la publicación i le es
te anuncio, se presenten rn el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita 
en la plaza Ma\or, números 7 y íí. cuarto 
principal de la izquierda, á lin'deenterar* 
les de unasunlo que les concierna. 

Madrid P i d e marzo de 18^0.—José 
. Cabello y Goylia. 

Se halla vacante el estanco de la calle 
de la Cruz, número 52 de los de esta 
corte. 

Lo q u 1 se hace saber al público p i r a 

3ue en el término de ocho dias, a contar 
esde el de la publicación de este anuncio 

en el íiafólín Oficial de la provincia, pre
senten sus solicitudes los que deseen ob
tenerlo y reúnan los requisitos que marca 
lalteal orden de í) de julio (le 1*58. 

Madiid l o de marzo de 18G0.— José 
Cabello y Goylia. 

Se halla vacante el estanco de Alcalá 
de llenares, silo en la calle de Tala-
mane i. 

Lo que se hace saber al público para 

3ue en el término de ocho días, h contar 
esde el de la publicación de este anun

cio en el Maletín Oficial de la provincia, 
presenten sus solicitudes los que -enmen
dó los requisitos que marca la li ai orden 
de 9 di« julio «le 1858 deseen oblen rio. 

Madrid 15 de marzo de 1860.—José 
Cabello y Goylia. 

Madrid 16 de marzo de 1860.—J. M. 
de üssorno. 

ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE 

CONSUMOS DE MADRID. 

Aprobado por 11 Direcc on general d l . 
Consumos y Aduan s, e n fecha 12 d i 
actual, el pr supuesto y j liego de condi
ciones fórmalo para coatraiar las obras 
de reparación qu • lian de ejecutarse en el 
edificio de esta Adminisíiación, sita en 
la ralle de Va lene a, nú lierQ !), se ád • 
vierte al público. • ue la subista teñirá 
efecto en dicho local á la un i de I > tarde 

mera instancia del distrito de la Audien
cia, en los autos de concurso de espera 
de «Ion Diego de Liria y Giménez, se con
voca á junta general ;e Sres. aeree lores 
para el dia 29 del corriente, y hora de las 
once de su mañiza, en los estrados del 
Juzgado, silo en el piso bajo del local que 
ocupa la Excma. Audiencia del lemio» 
ric, frente á Santa Cruz. 

Madrid 10 de marzo de 1S60.—Luis 
Hernández.—172. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lava pies. 

lia lor del ramo y el Oficial primero In 
lerven'.or, con as is ten ta del Escribano de 
rentas. 

Lis proposiciones deberán presentar
se en el despacho del Administrad >r, a n 
tes • le h hora sena ad i para la subasta, 
estén üdas precisamente conforme al 
modelo adjunto en pli gos cerrados, y 
uniendo á ellas las c i tas de pago que 
a c e n l c n haber depositado en la '.aja ge
n-ral d • d p i l i lo ; la c.intid-d de 2oU0 
real-s caila uno de los lidiadores; cu^os 
documentos les ser ia devueltos al lermi-

• nar la subasta , qu-din !u en la Adminis-
tracio i en garantía la que corresponda al 
rematante. 

El presu; ueslo y pli-go de condicio
nes estarán o manifiesto ea la citada Ad
ministrad ai lodos los dias, des le las diez 
de la mañana hasta I t s tros de ta lar le. 

L i s preposición s s rán á la baja d«. 
21.1 0 rs. en que >c ha precipuo lado, 
y n» se ad nitír-m Lis (pie escodan te es 
le tipo ó carezcan ú¿ alguno de los r e 
quietos que s • espresin en el pliego de 
condiciones'. 

.Malril l i d . i marzo de 18G0.—Ma
nuel Sánchez Mairan. 

Modela de proposición. 

D vec'no d ; que vivo 
calle de numero. euarU>........ 
se comprímele á ejeCUÚr las obras que 
constan en el prcsuptiesl > fórmalo p»r ej 
Arqu.tccl» de la Hicienda, con estricta 
sujeción á las condiciones d I mis uo y 
á las publicadas en el p iego formado por 
la A lmini>trai:ion, por la cantidad de. . . . 
(en le tra) , siento adjunta la c i r t a de 
pago (1 • 200¡) rs. depositados en ¿a Caja 
general; que se exige para optar a la 
subasta. 

(Fecha y firma). 

pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el dia de 
hoy. 

del dia 50 del actual, ante el Adminis- ¡ I ) o n Anlonio María de Prtda, Mngislrado 
de Audiencia fuera de esta cor le , y 
Juez de primera instancia del distrito 
de LavajneJ de la misma. 

Por el présenle se rila, llama y em
plaza por segunda vez, á los que sé crean 
con derecho á los bienes que. consliluyen 
la Cipellania y Pairan tío Real de Legos > 
que en esta corto fundó dona María t o - ! 
misa Dirana y Moatoya, natural de la ¡ 
villa Üe Trcvino, viu ¡ a d e don Fernando ¡ 
Calvo dé Velasen, piara q ie en el térmi
no de 15 dias, collados d»s le el s g lien-
te al de la pub'icado i de este ed c ío , 
comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía [leí Licenciado d m Fermín Galierrez 
y Gomara , que la tiene Plazuela de 
Biomoo, número 2, piso bqo , á deducir 
el que les asista, bajo apercibí.niuuto de 
(pie no hicién ¡olo, les parará el perjuicio 
que has a l iuar . 

Madrid lo íie marzo de ISOO.—Anto
nio Maiia de Pri la.—P»r manía lo de 
S. S. , Ldo. Fer.niu Gutiérrez y Gomara. 

2355 
14**6 
5900 
5916 

96 

275 

157 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas, que compoicn 58 .774 

libras de peso, 
carneros, que hacen 6 9 7 3 Iw 

bras tle peso, 
cerdos degollados. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de) limo. Sr. Mimslro G fe de la 
Sección primera, se. cita, llama y emplaza 
por segunda vez al limo. Sr . dan José Diez 
ímbroschl, intendente (|ue fué de la isla de 
Puerto-Rico, ó á sus herederos, para que 
en el término de treinta dias, que empe
zarán á contarse á los diez de publicado 
este anunció, se presenten en está Secre
taría general por si ó por medio de apode
rado á recoger y contestar los cargos que 
como responsable subsidi iría ie resultan 
en el juicio de cuentas de fí aduana de 
Pouce de 18 í4 , en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

El Comisario de guerra de primera clase, 
Inspector del hospital militar de esta 
tór te . 

llago saber- O ie debiendo proce lerse 
á una segunda SÚDisla, para el arrenda 
n ienlo tle la huerta llamada del Novicia
d o , sil i en dicho establecimiento, por 
término de un año, á contar desde la fecha 
de su aprobación, todo en virtud de orden 
del Excmo. señor Intendente de este ejéi-
cito, he señalado para dicho acto, el dia 
29 del actual, á las doce en punto de su 
mañana, en la oFcina ded i ch i inspección 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
desde boy se halla de manifiesto en dicha 
oficina, para conocimiento de las perso
nas que deseen iuteresarse en la su
basta. 

Madrid 10 de marzo de 1860.—Igna
cio Togorez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
ttc Chmchuii. 

Ignorándose la habitación y domicilio 
actual do dpña Bernarda Laoavese, viuda 
de don Víctor Muncera, profesor de medi
cina y cirujia que fué de Fuenlidueña de 
Taj.», se la cita , llama y emplaza por 
secunda vez, pira que en el término de 
cinco dias, á contar ilcsde la publicación 
de esle edicto en 11 Gaceta del Gobierno, 
comparezca en este Juzgólo por m "diodo 
Proeuradnr con poder bastante, medíanle 
á haber fallecido el qu; antes la repre
sentaba don Crisanto Vázquez, en los a u 
tos dé abinteslalo del referido .Muncera y 
reclamaciones hechas por sus hijos don 
Federico y doña Crol ina Mmcera, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, se 
la declarará en rebeldía, ent-ndién lose 
con los estrados lodas las providencias 
que recayeren. 

Chinchón 16 de marzo de 1800.— 
Víctor López de Mir i i .—Por mandado de 
S. S. , Fernando Fernandez. 

Precios de, artículos al pnr mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de '»9 a 55 rs . arroba, 
y de 1S á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

I lem de ternera, de 6 í á 78 rs . arroba 
y de 5't á 42 cuartos liDra. 

ídem de cerdo de 50 a 32 euarloo libra. 
Tocino añejo, de 102 a P)4 rs . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
dom fresco de 50 á ~>l rjú irlos l iVa , 
Idenj en canal, de 65 á 66 y 1|2 rs . a r - _ 

roba. 
Lomo de 36 á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 105 a 117 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 reales arroba, y de 22 

á 2 1 cuartos libra. 
Vino, de 28 S 58 rs. arroba, y do 10 á 

12 cuartos 1 cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 a 40 rs . arroba, y de 

li) á 16cuartos libra. 
Judias, de 22 h 28 rs. arroba, y de 8 á 

i 2 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 5 i r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartas libra. 
Lentejas, de 15 á 18 ts . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
C u b m , de 7 t j2 á 8 reales ar roba. 
Jabón, de 66 a. 70 rs . arroba, y de 22 á 

I 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 

o c u a r l 0 3 l ibra. 

Precios de granos en el mercado de> 
hoy. 

Cebada, de 28 l |2 á 50 rs . fanega. 
Algarroba, á 54 rs . id. 

SESTA SECCIÓN, 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado dc primera instancia del ditsrito 
de la Audiencia. 

A instancia de varios acreedores y 
en virtud de providencia dictadi por 
el Sr. don Gregorio Kozalun, Juez de pri-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dc Morutzarsal. 

Previa aulorizaeion superior, el Ayun
tamiento de Moralzarzal, ha determinado 
arrendar los pactos del Iioble lulo y Cha
parral, pertenecientes á su> propio*, p i r 
el término que media hasta ú l mo de 
febiero de 1801; y para su remite ha s e 
ñalado el domingo 15 de abril próximo, 
en lis salas consistoriales, de diez á doce 
de la niiñana, bajo las condiciones que 
desde esle acto se tullan de mmiliesto en 
en la Kserjbania del ¡níraseril •• 

Lo que se anuncia al público lla
mando lidiadores. 

Moralzarzal i \ de marzo de 1^63.— 
El Alcalde, Tomas Múralo.—El actuario, 
Ángel González. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O O E 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici-

Trií jo v e m l i ó o . 
Fanegas. 

38 
58 
54 
50 . . . . 
50 
58 
22 
40 
56 
6 0 

i 10 
58 
22 
38 
4 0 
5 0 
5 2 
6 0 
52 
2 8 
44 
4 9 
19. i . . . 

i 40 
52 

118 
46 
71 
40 
70 

Prf lc ios . 
Rs. vn. 

49 1i2 
47 
49 
4 5 3(4 
52 

•50 
51 1|2 
47 l | i 
47 I i2 
o i 
53 
46 
49 
48 
49 l i2 
50 
50 I i2 
45 
50 
47 
50 
51 
40 
47 
4 6 
5 3 
49 Ii2 
51 
48 
50 5;4 
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Quedan por vender 5887. 
Precio máximo oo 
ídem mínimo. 4 J 
ídem medio. . > . . . 49 ,42 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

* Madrid 18 de marzo de 1860.—El Al-' 
calde-Corre¿;idor, tiuque de Sesto. 

Oviedo » 
Falencia I par . 
Pamplona - par . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . 

6 G L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 16 de marzo de 1860, 
la* tres de la larde. 

FONDOS PCDLICOS. 

Títulos (del o p°t 100 consolidado, 
no publicado -44-60c. 

Ídem del por 100 diferido, publi
cado, 34-80; a jila/o 34-80 . 85 y 80; á 
fin cor. \ol . 

Deuda amorliz»ble J e primera cla
se, publicado, 18-15 . 

Ídem de secunda, i d . , publicado, 
14-50. 

ídem del personal, id. pnblicado, 
\ 1. 

Acciones de carreteras.—Emisión del 
l . ° d e abril de iNoO de a 4000 r s . , 6 
por 1 0 0 anual, no publicado 93-2H d. 

ídem de a 2 0 0 0 r s . , id. 9 ' i -50. d. 
Ídem d e i , ? d ¿ junio de 1851 , de á 

SOCO rs . , idem C 2 d. 
Ídem de 5 1 d e n o s t o de 1852, do á 

2000 reales, id. 89 -60 . d. 
ídem de I d e julio de 1856, de á 

• 2000 reales, id., 8<i-50 d, 
Acciones de obras Públicas de 1.° 

de julio di» 18o8, id., 8 7 . 
Ídem del e r a l de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , no publicado, 
105 d. 

Idi-m do Ilarcclona á Zaragoza, id., 
85-50 d. 

Caip< las provisionales de obligacio
nes d' l Balado para pu¿;o (te subvenciones 
á las empresas de leí ro-carr les, autoriza
das por la lev fié 2^ de mayo de 1S59, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, publicad, 8 1 . 

Arciones del Bauco de España, no 
publicado \>S d. 

ld< m de la componía del ferro-carril 
de Cók.ob. a Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 4 5 d. 
París a 8 dias vista, 5-23. p . 

Plazas del reino. . 

Sanliago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora . . 
2aragoza. 

7,8 p . 
5|8 p . 

» 

par. 
» 

M p-
Il2 

» 
S|4 

» 
par. 

» 
5 j t d. 
par p . 

I l 4 p . 
» 
» 

l l 2 d . 

» 
i 

» 
» 

1(2 
» 

1.2 
» 
» 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 18 fie marzo de 1860. 

fís. Cents. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 2509 indivi
dúes, de loa cuales los 95 
han sido nuevos mponen-
les 138.777 

Se han devuelto. A solicitud 
de 80 interesados . . . 100.117,48 

El Director de Semana, 
León García Villareal. 

Daño. Beneficie. 

Albacete 5|8 p . 
Alicante » 
Almería par p . 

I | . p . 
Badajoz I j 2 d . 
Barcelona I » 
Bilbao •» 

Burgos. . . . . . par . 
Cácercs I l 8 p . 
Cádiz » 
Castellón 
Ciud«;d-Keal.. . . » 
Córdoba 1 par . 
Coruna \\% d. 
Cuenca. . . . . .[ » 
Gerona i » 
Granada.. . j . . . 1|2 d. 
Guadalajara. . . . par. 

» 
» 

5i8 p . 
León 1,4 

» 
Logroño 1|2 

1 
Málaga 1 * » 

1 i p . 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 17 de 1860. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 lr2 por 100. 

67 ,80 
95 ,75 

Españo les . 

5 por 100 interior. . . 45 o\\ 
Ídem diferido 54 1|2 
Amortizante i i i |8 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de / ytmtamleato, Adminis tra
dores de Rentas Estanca Jas y 
Regis tradores de H i p o t e c a s . 

ICn la irrfjpfehta del Boletín Ofi
cial, calle d«; l.i Puebla., núm. 1 9 , 
cuai'lo bajo, se hallan impresos y 
de venia los documentos 
les : 

sigmen-

w ni j 
Para los señores Administrado* 

res de Esta cadas. 

Cuentas jusli Picad as de papel 
de mullas, 4 euaiilos pliego. 

Id. de papel sellado a id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id , de sal . 
Id. de tabaco. 
Id . de sellos de franqueo. 

P a r a los señores Reg i s tradores 
de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado. 1 0 r s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida* 
cion en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y sé anun
ciarán en el Boktin, para su venta. 

También se halla de venta en di 
cha imprenta: 

Guia segura de amillaramicnlo, 
á 1 8 rs , cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
C 0 r s , el ejemplar. 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretarios . 

a : 

C=3 o - 2 . 

© 

2 a 5 6 

S ° a» 
a. -
~ - O 

O ' » O 

—— p*3 
0 0 g 2 
§• • 
3 

oo 
o 

UWjrr i ' j i r i i 

Topel para él reparlirnicnlo or
dinario de la conlribueiüii territo
rial, á o cuartos pliego. 

Id. para el amillarainicnlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales , que constan «le 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs . 
el I U 0 . 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Kjereilo act ivo, para 
la rectificación del alistamiento y 
deelaiación de soldados, e l e , á ü 
r e a l e s id. 

Id. para bagajes, á 0> r s . id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

'as relaciones trimestrales ó para 
orinar cuadernos, á 8 cuartos 
liego. 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen qué presentar á los 
Ayuntamientos para lormar el ami-
l laroinic t i lo , á o id. id. 

Libramientos, a -"» id. id. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Cstados trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, ú 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Id. de sanidad, á ó id. id. 
Relación de suministros , á 5 

| ídem id. 
Cuenta general de id . , á 5 id. id. 

Se arrien lan las yerbas de pr'níavera 
de la dehesa y solo de Milla. siUi á siete 
leguas de esla corle, en lérinirío de Villa-
nueva de Peíales, partido de.Vivalearncro. 
Quien quisiera Homartós «MI airen.laúdenlo 
podrá servirse pasar á Ir.Marcon don Sa
turnino de Zürbunoy Espitip, que vive 
calle del Humilladero, núm. i i , cuarto 
|.rini'pal de la izquierda, donde se baila 
el pl'e^o de condiciones 

Madrid l o de ma-ze de 1S60.—164. 

A voluntad de su dueño, se sacan á 
pública subasta unas (ierras situadas en 
la Vega del Tajo, lérnuno de Estremerá, 
de C Í I L N L A de 17 faneca- .le s embr .KLURA, 
liudanii'S con lierrasdel lixemo. señor Du
que de Osuna, v vereda que bají al rio, 
valoradas en f>800 rs. vn. 

Las pi oposiciones que se hagan se r e 
cibirán ios i> rn» f M í a l o s er. la calle tío 
Relatores mnn. 4 y ü, coarto principal, 
de de las once, de la mañana basta las 
euilro de la larde, h.isla las doce del día 
50' leí corriente, en «pie ser o adjudica
das al que las présenle mas ventajosa*; 
en la inteligencia d<* qw* luí hay incmive-
nienle en lecibir \r.uW del precioal conta
do, y par tea plazo.—101. 

El día 10 de marzo, se nslravió desda-
la ¡ uerla de Atieha al pueblo de Valle-
cas, una carie a propia de Jo*é ttoger, 
que reside («n esla coit", Caxa bija, po-
saila del León de Uro, y que contiene va
ríes documentos que interesan á su pro
pio dueño. Se espera dé la bo:ulad de los 
señores Ale bles de los pueblos de la pro-
\ in- i . i , lo hagan sab. r en sus respectivos 
pueblos por si abíun vecino de los mis
mos la hubiese encomiado, tenga la bon
dad de devolverla á dicho sug lo, qaien 
á mas de agrati'ecerlo dará una buena 
graliPicacion.—174'. 
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